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Legislación Nacional

	              DECRETO 1322/1992ELECCIONESJunta de Electores de Senador por la Capital Federal. Convocatoriadel 28/7/1992;

publ. 3/8/1992Visto, y Considerando:Que la Junta Nacional Electoral ha concluido las tareas del escrutinio definitivo de la elección

celebrada el 28 de junio del corriente año.Que de acuerdo a lo establecido por los arts. 46  y 81  de la Constitución Nacional,

corresponde que se proceda a la reunión de la Junta de Electores de Senador por la Capital Federal.Que el art. 86 , incs. 1) y 3) de la

Constitución Nacional faculta al Poder Ejecutivo nacional a dictar el presente acto.Por ello,El presidente provisorio del Senado de la

Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo decreta:Art. 1.– Convócase a la Junta de Electores de Senador por la Capital Federal,

elegida en los comicios del 28 de junio del corriente año, para el día 7 de agosto de 1992, a las 10 hs, en la sede de la Cámara de

Diputados de la Nación, a fin de que proceda a cumplir su cometido conforme a lo dispuesto por el art. 46  de la Constitución

Nacional.Art. 2.– El Ministerio del Interior adoptará las medidas complementarias que pudieren corresponder a efectos de

cumplimentar el presente decreto.Art. 3.– Comuníquese, etc.Menem – Manzano
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